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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

o 
) 

MINSTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 0 Q O 1 Ü 2 
DE I 4 AGO 20fL 

"Por l.a cool se autoriL-a la empresa TRANSPORTADORES DE IPIALES 
) 

S.A.; el cambio de clase de vehículo del GRUPO C al GRUPO A en la ruta 
Pasto-El Ti1mbo y v~eversa". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facult.ades legales. en especial las que le confieren los 
decretos 2053 del 2003 y 171 del 2001 

CONSIDERANDO 

Que~ 1a Dirección General del suprimido INTRA, mediante resolución No. 
01135 de 1993, le unificó a la empresa TRANSPORTADORES DE IPIALE.S 
S.A., las rutas, horarios, niveles de servicio y le fijó capacídad 
transportadora y según dicha resolución tiene autorizada la ruta Fasto-
El Tambo y vsa. 

Que l.s Dirección Territorial Nariflo del Ministerio de Trtinsporte, medi.ante 
resolución 00081 de 2002, le otorgó Habilitación e La empresa 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., para que continúe operando co mo 
empresa de transporte público terrestre autornotor de pasajeros por 
carretera. 

Que l.!i Dirección Territorüü N.arif'1o del Ministerio de Tr2.n.~porte con l!i 
resolución No. 000162 de agosto 15 de 2002, le autorizó a la empre sa 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., el cambio de el.ase de v-ehf ".u.o dei 
Grupo C al Grupo B en unas rutas y le fijó la capacidad transportadora to tal 
dentro de los siguientes Hmites: 

CLASE DE VEH!CULO 

Grupo A (4 a. 9 pasajeros) 
Grupo B (10 a 1g pasajeros) 
Grupo C (Más de 19 pasajeros) 

CAP, MINIMA 

21 
239 

CAP. MAXIMA 

11 
25 
287 



1 4 AGO 2003 - 2 -

Que la Representante Legal de la empresa TRANSPORTADORES DE 
IPIALES S.A., con fundamento en el articulo 50 del Decreto 171 de 2001, 
mediante radica.do No.02352 del 11 de agosto· de 2003, solicitó el cambio en 
la clase de vehículo del Grupo C al Grupo A, para servir la totalidad de 
horarios autorizados en la ruta Pasto-El Tambo y viceversa. 

Que la .empresa TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., en el escrito que 
contiene la solicitud de cambio en l.a clase de vehiculo del grupo C al A, 
informa la ruta, los horarios ':I con el plan de rodamiento, establece el 
número de vehículos necesarios para. prestar el servicio en la ruta antes 
Gitada.. 

Que el decreto 2053 del 23 de julio de 2003, en su articulo 17 que 
contempla las funciones de las Direccíones Territoriales del Ministerio de 
Transporte en el numeral 7, las faculta para fijar la G.a.pacidad 
transportadora de las empresas y el numeral 13 que hace referencia a otras 
f tmciones que le sean asignadas. 

Que el decreto 171 de febrero 5/01 en su artículo 50 establece que e l 
cambio del Grupo C al Grupo A. es decir en forma. descendente, será de 
uno (1) a uno (1) . 

En mérito de lo expuesto este despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a lt1 empresa TRANSPORTADORES DE 
IPIALES S.A., el cambio en la clase de vehículo del Grupo C al Grupo A, en 
una. equivalencia de seis (6) vehículos del Grupo C por seis (6) del grupo A, 
de su capacidad transportadora autoriza.da para servir la siguiente ruta y 

horarios: 

RUTA : PASTO-EL TAMBO Y VICEVERSA 

Saliendo de Pasto : 12:30-15:00-16:00-17:00-18:30 
Saliendo de El Tambo: 16:00-06:30-07:30-08:00-14.:00 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PARA LA RUTA: 

FRECUENCL.4.: Diaria 
CLASE DE VEH1CULO: Grupo A 
NIVEL DE SERVICIO : Básico 
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CAPACIDAD TRANSPORTADORA: 

CLASE DE VEH1CULO 

Grupo A(4 a 9 pasajeros) 

CAP. MINIMA 

5 
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CAP. MÁXIMA 

6 

ARTICULO SEGUNDO.- Modifü:ar como consecuencia del articulo anterior, 
el Articulo Segundo de la resolución 000162 del 15 de agosto de 2002, 
relacionado con la capacidad transportadora total de la empresa 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., la cual de conformidad con el 
a.rtl.culo 60 del decreto 171 de 2001, le queda dentro de los siguientes 
límites: 

CLASE DE VEHÍCULO 

Grupo A (4 a 9 pBsajeros) 
Grupo B (10 a 19 pasajeros) 
Grupo C (Más de 19 pasajeros) 

CAP. MINIMA 

14 
21 
234-

C ... fúl. MivUMA 

17 
25 
281 

ARTICULO TERCERO. - Los artlculos y términos que no hsn sido objeto de 
modificación por le presente resolución, .se mantienen en su integridad en 
particular el contenido de las resoluciones No. 01135 de 1993 y 000162 de 
2002. 

ARTICULO CUARTO.- Informar a la empresa TRANSPORTADORES DE 
IPIALES S.A., que el cambio auto.riz&do según el articulo primero de le 
presente resolución se hará en equivalencia de uno (1) a uno (1), t!íl como 
},:, prevé el artículo 60 del decreto 171 de 2001, siempre y cuando exista 
disponibilidad en ta. capacidad transportadora. 

' . 

ARTICULO QUINTO. - Las Autoridades de Tr~rnsporte y Tránsito, serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de las normas que le 
otorgan rutss y horarios a la empresa TRANSPORTADORES DE IPIALES 
S.A., de conformidad con las característica.s del servicio autorizadas. 

ARTICULO SEXTO. - Informar a la Representante Legal de la empresa 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A.. que contra el presente acto 
administr.ativo proceden por l.a vi.a gubernativa.. los recursos de reposición, 
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ante este despacho y el de apelación, ante la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Automotor, los que deben inte rponerse dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación >' previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos por el articulo 52 del e.e.A. 

NOTIFIQTJESE Y CU:MPLASE 

Dad.a en San Juan de Pasto, a los, 

DRDiAydé. 



·- . 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2003, 
notifiqué personalmente a la señora AURA CAICEDO LUNA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 30.719.071 de Pasto, en su calidad de Representante Legal de la 
Empresa Transportadores de Ipiales S.A., el contenido de la Resolución No. 000102 
del 14 de agosto de 2003, "Por la cual se autoriza a la empresa Transportadores de 
Ipiales S.A, el cambio de clase de vehículo del Grupo C al Grupo A, en la ruta Pasto-
El Tambo y viceversa." · 

A la notificada se le entregó copia del citado Acto Administrativo y se le hizo 
conocer que contra el mismo, procede por la vía gubernativa, el Recurso de 
Reposición ante este Despacho, . y el de Apelación ante el despacho del Señor 
Director General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de Transporte, 
los que deberán interponerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación y previo el cumplimiento de los requisitos que prevé el artículo 52 del 
C.C.A. 

! 

~VACHE~N 
Profesi al Universitario 
Ministe io de Transporte 
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